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Anotaciones

La Comisión de Estupefacientes, reunida en calidad de órgano preparatorio del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado a la lucha contra la producción, la venta, la demanda, el tráfico y la
distribución ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y actividades conexas, previsto en junio de 1998,
celebró su primer período de sesiones los días 26 y 27 de marzo de 1997, durante el cual decidió celebrar reuniones
oficiosas de composición abierta entre períodos de sesiones del 7 al 9 de julio, del 7 al 9 de octubre y el 5 de
diciembre de 1997.

En el primer período de sesiones de la Comisión reunida en calidad de órgano preparatorio del período
extraordinario de sesiones, se convino en examinar las siguientes cuestiones durante el proceso preparatorio:
reafirmación del compromiso político de los gobiernos con respecto a la fiscalización internacional de drogas;
reducción de la demanda, en particular aprobación del proyecto de declaración sobre los principios rectores de la
reducción de la demanda ilícita de drogas y propuestas para su aplicación; y a) medidas para combatir la fabricación
y tráfico ilícitos y el uso indebido de estimulantes, b) medidas para reforzar el control y la vigilancia de precursores
frecuentemente utilizados en la fabricación de drogas ilícitas, c) medidas para promover la cooperación judicial, d)
medidas para combatir el blanqueo de dinero, y e) erradicación de cultivos ilícitos y desarrollo alternativo.

En las reuniones entre períodos de sesiones no será necesario examinar en detalle la cuestión de la reducción
de la demanda dado que la Comisión ha establecido un calendario especial para la elaboración del proyecto de
declaración sobre los principios rectores de la reducción de la demanda ilícita de drogas. Los resultados se darán a
conocer en un informe sobre la marcha de los trabajos que se presentará en la tercera reunión entre períodos de
sesiones en diciembre y se comunicarán posteriormente a la Comisión reunida en su segundo período de sesiones
en calidad de órgano preparatorio del período extraordinario de sesiones.

1. Apertura de la reunión y aprobación del programa

La Mesa de la primera reunión entre períodos de sesiones será la misma que la del primer período de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes reunida en calidad de órgano preparatorio del período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General dedicado a la fiscalización internacional de drogas.

2.  Medidas para combatir la fabricación y tráfico ilícitos y el uso indebido de estimulantes

Alarmado por el rápido y extendido aumento de la fabricación y el tráfico ilícitos, de estimulantes de tipo
anfetamínico, así como de su uso indebido, y consciente de las consecuencias económicas y sociales de ese fenómeno,
el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID) organizó una reunión
de expertos en Shanghai (China) del 25 al 29 de noviembre de 1996. Durante esa reunión se examinaron la
naturaleza y el alcance del problema y se sugirieron varias medidas para combatirlo. En respuesta a un mandato
derivado de la resolución 1995/20 del Consejo Económico y Social, esas medidas, junto con un informe en el que
se reflejaban las deliberaciones de la reunión de expertos celebrada en Shanghai, se presentaron a la Comisión en
su 40  período de sesiones (E/CN.7/1997/6).o

Tras examinar el informe, la Comisión aprobó el proyecto de resolución VI, titulado “Aplicación de medidas
amplias para combatir la fabricación y tráfico ilícitos y el uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus
precursores”, que se presentará al Consejo Económico y Social para su aprobación.

En esa resolución, el Consejo, entre otras cosas, pediría al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas que elaborara las recomendaciones de la reunión de expertos
en un formato apropiado para su examen por la Comisión en su 41  período de sesiones con miras a formularo

recomendaciones para su aprobación por la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones. A tal fin,
en la primera reunión entre períodos de sesiones, además de examinar el creciente problema de los estimulantes y
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las medidas de lucha propuestas por la reunión de expertos, se podría proporcionar orientación al PNUFID con
respecto a la forma más apropiada y al grado de especificidad que habrían de tener esas medidas para combatir el
problema y recomendar su aprobación al período extraordinario de sesiones. 

Documentación

Medidas para combatir la fabricación y tráfico ilícitos y el uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus
precursores (E/CN.7/1997/PC/CRP.3).

3. Medidas para reforzar el control y la vigilancia de precursores frecuentemente utilizados en la
fabricación de drogas ilícitas.

En la primera reunión entre períodos de sesiones podría evaluarse el estado actual de la aplicación por los
gobiernos de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes
y Sustancias Sicotrópicas de 1988  encaminadas a prevenir la desviación de precursores, a las que se han sumado1

las recomendaciones de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, la Comisión, la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes y otros foros pertinentes, incluido el Grupo de Trabajo de Acción Química
establecido por los Jefes de Estado o de Gobierno de los siete principales países industrializados (Grupo de los
Siete).

En el proyecto de resolución VI, el Consejo, entre otras cosas, pediría a los gobiernos que verificasen la
legitimidad de las transacciones de precursores de estimulantes de tipo anfetamínico enumerados en el Cuadro I y,
en la medida de lo posible, los enumerados en el  Cuadro II de la Convención de 1988, y tomasen las medidas
pertinentes para proteger los intereses legítimos de las industrias que cooperasen en las pesquisas para verificar la
legitimidad de transacciones relacionadas con precursores. Además, el Consejo pediría a los gobiernos de los Estados
que exportasen precursores enumerados en los Cuadros I y II de la Convención de 1988 que, antes de permitir que
se procediese a los envíos, consultasen con las autoridades de los Estados importadores acerca de la legitimidad de
transacciones que suscitasen sospechas, informasen a la Junta de las medidas adoptadas y tomasen medidas para
poner en marcha un intercambio de información rápido y eficaz, en régimen de colaboración, con respecto a las
remesas anuladas o detenidas de tales precursores.

En algunas de sus resoluciones anteriores relativas a la aplicación del artículo 12 de la Convención de 1988
por los gobiernos (1996/29, 1995/20, 1993/40, 1992/29), el Consejo ha hecho suyas recomendaciones conexas
propuestas por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y en reuniones de otros órganos
internacionales. En esas resoluciones se ha pedido a los gobiernos que adopten una serie de medidas concretas con
respecto a la vigilancia y el control de todas las sustancias enumeradas en los cuadros de la Convención de 1988.

Por tanto, a fin de contribuir al período extraordinario de sesiones, la primera reunión entre períodos de
sesiones podría examinar opciones viables de control, determinar las actividades prioritarias que se requerirían en
los planos internacional y nacional, y considerar posibles medidas, en forma de recomendaciones, con miras a
reforzar el control de los precursores para evitar su desviación hacia canales ilícitos y capturar a los traficantes
internacionales de precursores mediante el empleo de técnicas como la entrega vigilada. Asimismo, podría considerar
la conveniencia de establecer un régimen de autorización de importaciones y exportaciones, así como un sistema de
reunión e intercambio de información sobre los usos y movimientos lícitos de precursores.

Documentación

Opciones de control para prevenir la desviación de precursores y productos químicos hacia la fabricación ilícita de
drogas (E/CN.7/1997/PC/CRP.4)
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4. Otros asuntos

De momento no se han señalado a la atención de la Secretaría otras cuestiones que requieran la adopción de
medidas en la primera reunión oficiosa entre períodos de sesiones.

5. Informe sobre el resultado de las actuaciones

Dado el carácter oficioso de la reunión y el limitado tiempo disponible para las deliberaciones, la Comisión
tal vez desee adoptar un sistema simplificado de presentación de informes y solicitar al relator que elabore una
versión definitiva del informe una vez terminada la reunión. El informe se presentará a la Comisión reunida en su
segundo período de sesiones en calidad de órgano preparatorio, que se celebrará del 27 de febrero al 5 de marzo de
1998.

Nota

Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una1

Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, Viena, 25 de noviembre a 20
de diciembre de 1988, vol. I (publicación de las Naciones Unidas, N  de venta S.94.XI.5).o

 


